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A todos los involucrados que hicieron posible el 
éxito de esta negociación: 

• Sintraelecol Nacional y Departamental. 

• Negociadores por los trabajadores.  

• Negociadores por la empresa - EBSA. 

 

Y en general a todos y cada uno de los 
trabajadores que hicieron que este propósito 
culminara con un final positivo para las partes 
involucradas. 



 La convención que regia actualmente 
en la EBSA para los trabajadores tenia 
vigencia desde 01 de enero 2004 al 
31 de diciembre del 2007, por norma 
al no ser denunciada se prorrogaba su 
vigencia cada seis meses. 

 

 El 28 de junio del 2016, día el cual se 
denunció y presentó un nuevo pliego 
de peticiones. 



Por parte de los trabajadores se 
presentó un pliego con 36 clausulas. 

 

 

 

 

25  
existentes 

11  
nuevas 

22  
tratadas 

5  
tratadas 

Para un total 
de 27  





 

 

 

 

 

 

 



1. Préstamo de calidad de vida. 

2.   Modalidad de contratación. 

3.   Póliza exequial.   

4. Bonificación por productividad. 

5.   Exoneración de servicios. 



7.   Pactos colectivos. 

8.   Primer empleo.   

10.  Permisos remunerados. 

6.   Reconocimiento acuerdo marco global. 

9.   Incentivo al ahorro.   

11.  Seguridad y salud en el trabajo. 



   3. Póliza exequial.   
 Se pacto con cubrimiento al trabajador y su núcleo familiar 

hasta 10 personas.  

   10. Permisos remunerados.  
 Calamidad por muerte de un familiar, Dos días 

adicionales a lo de ley, cuando este se encuentre a mas de 
ocho horas de distancia del lugar del sepelio. 

 Tres días por matrimonio. 

 Por nacimiento de un hijo. Dos días adicionales a lo de ley 
para los hombres y, Cinco días mas para las mujeres.  

 Una hora diaria adicional a lo de ley para lactancia. 

 Una hora diaria para el personal que adelante estudios 
universitarios. 

 



POR PARTE DE LA EMPRESA SE PRESENTÓ UN 
CONTRA-PLIEGO CON 3 CLÁUSULAS. 

 

1. Cláusula 5.  Estabilidad Laboral. 

2.   Cláusula 27.  Prima de antigüedad. 

 
3.   Cláusula 61.  Jubilación. 

 



Cláusula 6. Bonificación por terminación del contrato.  NO 
SE TRATO 

Cláusula 9. Vacantes y ascensos. El personal nuevo recibirá 
un año de capacitación en concientización y  formación de 
valores. 

Cláusula 10. Escalafón de cargo, manual de funciones y 
salarios. La empresa en un termino no mayor a doce (12) 
meses creará  e implementará un sistema de escalafón. 

Cláusula 11. Reemplazos. Cuando un trabajador deba 
desempeñar transitoriamente por un periodo no menor de 
ocho (8) días, como encargado, de cumplir las actividades 
y/o responsabilidades que desempeña otro trabajador que 
tenga asignada mayor remuneración, este tendrá derecho 
a devengar el sueldo de la persona que reemplaza.  



Cláusula 15. Procedimiento disciplinario. Las sanciones impuestas por la 
Empresa son apeladas por el trabajador, resolverá en segunda instancia el 
comité de relaciones laborales, y en caso de empate decidirá el gerente 
general. 
Cláusula 18. Préstamos vivienda. Continuará su funcionamiento para lo 
cual la Empresa aportará para cada año de vigencia de la Convención, la 
suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES VEINTICINCO MIL 
SEISCIENTOS DIEZ PESOS ($245.025.610,oo) M/CTE; la cual se 
incrementara en el IPC del año calendario del año inmediatamente 
anterior, Se amortizara con cesantías. 

Se extenderá 24 meses mas, ósea un plazo máximo de doce (12) años y 

un monto de préstamo  por  trabajador  de  sesenta (60)  salarios  
mínimos   mensuales convencionales   para  compra  o construcción  
Y cuarenta  (40) salarios mínimos mensuales convencionales para 
liberación  hipotecaria  o  mejoras.  
 
Se reducirá el interés anual del 8% al 5%.  



Cláusula 19. Comité de deportes.  Se actualizó a un monto de 
OCHENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS ($88.347.472.oo) el cual 
se incrementará en el IPC del año calendario inmediatamente 
anterior 

Cláusula 20. Servicio médico asistencial.  Se incluyen a los trabajadores  

en el plan complementario de salud. 

Cláusula 22. Servicios oftalmológicos. Se aclara redacción. 

Cláusula 23. Auxilio de maternidad. La Empresa reconocerá un auxilio de 

DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000,oo) M/CTE, por nacimiento de cada 
hijo. 



Cláusula 25. Fondo  para  calamidad.  A partir de la vigencia de la 
presente convención colectiva, el fondo para calamidad será por la 
suma de $160.000.000, con una tasa de interés del cero por 
ciento (0%). – estaba en 45 millones. 

Cláusula 33. auxilio de alimentación. Se reconocerán CINCO MIL 
PESOS ($5.000,oo) M/CTE, diarios a cada uno de sus trabajadores 
que presten turnos rotativos. 
 
Cláusula 34.  Auxilio escolar.  La Empresa pagará a sus trabajadores, por 
cada hijo que se encuentre estudiando un auxilio para cada año de 
vigencia de la presente Convención, de la siguiente forma:  PRE-ESCOLAR, 
PRIMARIA Y SECUNDARIA: $ 200.000. 
 
Cláusula 35. Becas universitarias e industriales.  A partir de la firma de la 
presente convención, la Empresa concederá ochenta 
(80)  becas  universitarias,  para  hijos  de trabajadores por un valor de 
quinientos mil pesos ($500.000,oo) M/CTE. 



Cláusula 46. Indemnización por fallecimiento en accidente de 
trabajo. Éstas cláusulas se cubren con un seguro  por 35 millones, 
(Estaba en 10 millones). 
 

Cláusula 48. Protección por pérdida de capacidad laboral. Éstas 
cláusulas se cubren con un seguro  por 35 millones, (Estaba en 10 
millones). 
 

Cláusula 49. Seguro de vida. Éstas cláusulas se cubren con un 
seguro  por 35 millones, (Estaba en 10 millones). 
 
Cláusula 52. Trabajo en líneas desenergizadas.  La Empresa dará una 
bonificación mensual  de ($25.000) veinticinco mil pesos m/ct, para cada 
año de la vigencia de la presente Convención,  al trabajador operativo 
que labore en líneas eléctricas desenergizadas o trabajo en alturas, con 
cargo de liniero, jefe de cuadrilla, auxiliar comercial operativo, cuadrilla 
de subestaciones y auxiliar de telemática. 



Cláusula 54. Transporte.    Se actualizan valores. 

 

Cláusula 55. Viáticos.  Se incluyen algunas poblaciones en 
categoría E. 

 

Cláusula 62.  Sueldos y salarios.  Se incrementan 6 puntos 
adicionales al IPC durante los cuatro años de vigencia de la 
presente convención. 2 puntos para el 2017, + 1.5 puntos para 
el 2018 y 2019 + un punto para el 2020. 

La diferencia de aumento salarial entre el IPC y el SML de los 
últimos 10 años,  (2007 al 2016) fue de 11.08 puntos. 

 

Cláusula 65. Beneficio por firma de la convención. Se acordó 
($500.000) quinientos mil pesos m/cte. 

 

Cláusula 66.  Vigilancia de la contratación.    NO SE ACORDO 

 





Cláusula 67.  Definición y aplicación del IPC. Para todos 
los efectos de la presente Convención Colectiva de 
Trabajo, se entiende por IPC, Ponderado Nacional año 
completo, el índice de precios al consumidor certificado.  

 

OTROS PUNTOS TRATADOS 

 

VIGENCIA:  Del 01 de enero del 2017 al 30 de junio 
2020. 

BONO RETROACTIVIDAD SEGUNDO SEMESTRE 2016: 
$200.000 

PERMISO SINDICAL: Se aprueba un tercer permiso 
permanente. 

AUXILIO SINDICAL: Otorgará una ayuda de ONCE 
MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL PESOS 
($11.638.000,oo) anual, mas dos SMC mensuales. 



Se necesitaron 7 meses 20 días de lucha 
permanente para lograr resolver nuestro 

conflicto laboral y llegar a un buen 
acuerdo. 

 
SE LOGRO UN 75% DE LO PROPUESTO SIENDO 

UNO DE LOS MEJORES ACUERDOS A NIVEL 
NACIONAL EN EL SECTOR ELECTRICO. 

 

LO QUE SE PERDIO…………. 
 

 SE PERDIO EL MIEDO A RECLAMAR 
NUESTROS DERECHOS 



 

  

HOY TENEMOS MAS PORQUE NOS ATREVIMOS, 
VENCIMOS EL MIEDO QUE NOS IMPEDIA AVANZAR,  

Y ENTENDIMOS QUE UNIDOS SOMOS MAS¡ 
 

 

!COMPAÑEROS, NOS RESTA DECIR, QUE 
NUESTRA LUCHA NO TERMINA AQUÍ,¡ 

 !ESTO APENAS COMENZÓ.¡ 

 



 



REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES. 

 

◦ Jaime Rodríguez 

 

◦ Omar Pedraza 

◦ Jorge  Ávila 

 

◦ Giovany Patiño 

◦ Juan José Muñoz 

 

◦ Wilson Rivera 

◦ Mario E. Orjuela 

 

 



 

 



 



 



¡VIVA SINTRAELECOL! 


